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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de lB de enero de ·1971 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
las opasiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Ad
ministrativo de Aduanas.

nIDo. Sr.: En cumpllmiento de lo dispuesto en el número 9
del apartado V dE" la prden de este Departamento de 20 de
julio último, y en uso de las atribuciones que me están con·
feridas, ne tenido u. bien nombrar el TribWl81 que ha. de juzgar
los ejercicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Espe
c~al Ad~inist~ativo de Aduanas, que han sido convocadas por
dIcha dlsposiclOn ministerial, que será formado por los señores
que a continuación se citan: •Presidente: nustrlsimo señor don Manuel Gareta Comas, 01·
rector general de Aduanas. .

Vicepresidente: I1ustr1sirno sefior don José Gómez Durán;
Inspector de los Servicios de este Ministerio.

Vocales: Don Ram6n Arias Alvarez de Luna, del Cuerpo
Especial Técnico d') Aduanas.

Oon Juan Lucin! Pancorbo, de la Escala Técnico-Adminis-
trativa- del Ministerio de Hacienda, a extinguir.

Don Ramiro Lozano Casaftola, del Cuerpo Especial Admi
nistratIVO de Aduanas, que actuará como secretario del Tri
bunal que por esta Orden se constituye.

Asimismo nombro como suplentes en dicho Tribunal a los
sefiores siguientea: .

nustrfsimo señor -don César Albiñana Garc!a-Quintana, Ins
pector de los Servicios.de este Ministerio.

Don Miguel ·Cabello Pérez, dei Cuerpo Especial Técnico de
Aduanas.

Don José Alarc6n Rfos. de la Escala Técnico-Administrativa
del Ministerio de Hacienda, a extinguir.

Don José Jul'o FernAndez Chao, del Cuerpo Especial Ad
ministrativo ue Aduanas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 18 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicutia.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de áiciembre de 1970 por la que 'e
anuncia a concurso-oposición la plaza 'de Profesor
agregado de cOptica» de la FacultGd. 4e Cienctal:
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado de cOptica»

Este Min1steTio, de conformidad con la propuesta del :oe.:
canato y Rectorado respectivos y previo 1tl1orme de la Comi·
si6n Superior de Personal. ha resuelto anunciar la mencio
nada plaza. para su prov1s16n, a concurso-oposic1ón, en turno
libre.

Los ~irantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reqUiSltos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Enseñanza Superior

. e Investigación, rigiéndose el concur»oposición por' los pre
ceptos le~ales que en las mIsmas se sefialan.

Lo digo a V. l. para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 18 de diciembre de' 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposici6n,
en turno .Ubre, la plaza de Profesor agregado de «Optica» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca

Esta. Dirección a~meral hace públicas las normas Por las Que
se habrá de regir el mencionado coneurso-oposición y que 1011
1... algulentes: '

1.-NOT'1fU1,S generales

1." El concur.so--oposiciÓll se regirá por 10 establecido en 1&
presente Orden de convocatoria, Ley -83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultad~ Universitarias y su Profesorado;
Reglamento General para lDgreso en la Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley ,45 de
1968, de 27 de /UliO y ·Orden. ministerial de 30M mayo de 1966
sobre constituc ón de los Tribunales en los concUt4QS-oposicioneS
a plazas de Profesores agregados, y 1>e'CreOO de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el (lue se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

ll.-Requisitos

2.1. iPara ser admitidos al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber c1.Ul1pUdo veintiún años de edad..
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-.

rio, del servicio del Estado o de la Adminiatracl6n Local, ni ha
l1aorse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Ha~aprobado198 ejercicios y cumplido OOck>s los requi
sitos' necesanos para la obtención del titulo de Doctor en FacUl
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto contagiosa ni defecto ti·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de ILIltecedentes penales.
G) Concutrlr en los aspirantes cualquiera de las circu.n.a--

tancliLs siguientes: -
a) Haber d.esempefíado fWlción dooenteo investi~oraefe<>

tiva durante tres cursos completos,· como mínimo, .en cualquiera
de lea Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de lnvest1gac!ón o
profesionales de las mismas o del Consejo SUperior de Investiga
ciones CientUlcas. acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores eottespondientea o la secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Eneefianza Superior del 8aetomonte. El Es-
corIal o Deusto, mediante certificación expedida por los Roe
tares o Directores de los miBmos.

c') Centroo ~ Estudios Untversltartos, mediante oertlfica
cl6n expedida por 1& secretarta G>eneral de la Universidad de
~rid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Pollticos. mediante oertl1lcaci6n
expedida por los Directores de los mismos, en la que se hará
constar, además, 1& condición de miembro o colaborador del
interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornoclano de san Clemente, de
Bolonia <Ita11a), que se acreditará lIlE'dlante la- certificación
dEtl Rector del m1$mo, en la que constará. además, la condici6n
de becario del mismo.

f') Junta de Energla Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma,· en ·la qUe
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves-
tigador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962
qUe se acreditará mediante certificación del Rectorado corres~
pondiente..

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justiflcará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid, me-
diante certificación expedida por la secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') . Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de loa respectivos centros,
debidamente ·legallzada.

b) ser Catedrático de Centros docentes de arado MedIo,
con tres .iúios eompletos de ejercicio en la cátedrra.

H) Haber cumplido o estar exenta del servicio Social, 51 se
trata de aspiranteS fémeninos. Este requi.sito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los, treinta dfas de. p1azo para pre
sentarr los documentos. una vez terminada la oposición, canfor.
me lo detennlna el articulo cuarto del Decreto 1411/1968. de 17
de junio.

111.-8OZlcltude.

3.1. Quienes deseen tomar parte en los coneurSO&Oposlc1ones
dirigirán la solicitud a esta Direce-iÓll General de Ensefianza
Superior e Investig~i6n dentro del plazo de treinta dfas bábiles,
a. partirr del sigUiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado.. haciendo constat el domicilio
del aspirante '.1 nl1mero del doc1.Ul1ento nacional de identidad
y .que reúnen las condiciones exigidas que se especifican ante
rio:mente, debiendo relacionar todas las que le ate.cten, que se
referirán a la fecha. de exptrac1án del plaZO aefiaJado para 1&
p.....ntaclón de láS instancias.


